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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

EDICTO:

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), Organismo descentralizado dependiente de la

SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA sito en la calle Balcarce N° 290 de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER por DOS (2) días que en el Expediente N° EX-2024-60887277-

APN-ANAC#MEC en trámite por ante esta Administración Nacional, se emplaza a toda aquella persona, física o

jurídica que se crean con derechos sobre las aeronaves matrículas LV-HRS y LV-RLB. Para que concurran a más

tardar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a la publicación del presente edicto en el marco del

proceso de Declaración de Abandono de las Aeronaves según lo establece el Decreto N° 5764/1967.

EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR DOS (2) DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.

Carlos Enrique Matta Rúffolo, Secretario General.

e. 23/08/2024 N° 56495/24 v. 26/08/2024
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